
 

 
 
 
 

 
 

 

IMSS / Guía rápida para recepción del dictamen 

 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social mediante el oficio 09 52 17 9000/ 019 informó 
que el lunes 30 de septiembre de 2013 vence el plazo para la recepción de los 
dictámenes emitidos por el contador público autorizado para efectos del Seguro 
Social, por lo que al fin de agilizar el proceso de recepción del dictamen en las 
Subdelegaciones, emitió una guía rápida que resume los aspectos a revisar acerca 
de la información y documentación durante la recepción del dictamen, misma que 
contiene: 
 
 
1. Requisitos para la recepción del dictamen 

 
a) Dictamen que se presente de manera presencial 

 
b) Dictamen que se presente por el Sistema Único de Dictamen a través de 

Internet (SUDINET) 
 
 

2. Revisión que debe efectuarse para la revisión del dictamen 
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